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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control en cumplimiento de las funciones 

establecidas en la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 el Rol de Evaluación y 

Seguimiento y específicamente del Plan Anual de Auditorías vigencia 2020 

aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, realiza 

seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico suscrito por el Archivo General de 

la Nación AGN. 

 

El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos:  
 
Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones  
 
Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones.  
 
Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto 1080 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura.  
 

 

2. OBJETIVO 
 

Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Mejoramiento 

Archivístico de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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3. ALCANCE  
 

Evaluar el periodo comprendido entre el 01 de abril al 30 de diciembre del 2020. 

 

4. DESARROLLO 

 

Mediante comunicación interna con radicado No. 2021000014 del 18-01-2021, La 

oficina Asesora de Evaluación y Control, solicitó información referente al Plan de 

Mejoramiento Archivístico al proceso de Gestión Documental. 

 

El presente informe contiene las acciones implementadas entre el período 01 de 

abril al 30 de diciembre de 2020, referente a las recomendaciones realizadas por el 

Archivo General de la Nación. Con el objetivo de verificar el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos para la conservación de los documentos y preservación 

de la información, así como el cumplimiento de los procesos de la organización 

documental, como a continuación se indica: 

 

 

En el cuadro anterior se evidencia el cumplimiento del Plan de Mejoramiento 

Archivístico de acuerdo al cronograma de actividades desarrollado por el Proceso 

de Gestión Documental en la vigencia 2020. Lo anterior soportado en: 
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4.1 Actividades Desarrolladas 

 

4.1.1 Revisión de las fotografías de la Institución para su Conservación y  

          Preservación: 

 

Para esta actividad, se iniciaron acciones de ordenación, clasificación y descripción 

de las fotografías institucionales en formato electrónico desde trabajo remoto, dada 

la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y rigiéndonos por el 

Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. Al igual en el Formato de Inventario Único 

Documental propuesto por el AGN, con el objetivo de conocer el estado de 

conservación, la temática, la ubicación, cantidad de fotografías entre otras 

características, lo cual permitirán acceder a ellas y construir elementos de difusión. 

Esta información se realiza en disco duro y a través de correo electrónico. 
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Estas evidencias se soportan con correos electrónicos y se enviaron avances de las 

actividades para dar cumplimiento al cronograma. 

Adicional a los correos electrónicos, se evidencia la existencia de un Sistema de 

Seguridad de la base de datos para salvaguardar la información se está 

conservando en un formato digital (Disco extraíble) de la Institución Universitaria 

Pascual Bravo. 

El proceso de Gestión Documental envió el listado documental con las 

características de las fotografías en Excel el cual se evidencia que contiene: 

 Numero de orden de las fotografías en positivo del 1 hasta el 531 

 Numero de orden de las fotografías digitales del 1 hasta el 1908 

 Nombre de series, subseries o asunto de títulos 

 Código  

 Descripción del Contenido 

 Descriptores (Persona jurídica/Natural, Toponímicos, Temáticos y 

Cronológicos) 
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 Características de Conservación (Positivo /Negativo, Soporte, formato, 

Dimensiones (ancho y alto), Cromía, Estado del Soporte, idioma y estado de 

la imagen. 

 Autor 

 Identificador URL 

 Forma de Adquisición 

 Licencia de Uso 

 Documentos Relacionados 

 Estado de Documentos Relacionados y Notas 

 

Esta actividad se realizó en formato papel y electrónico contiene 2 hojas, una con 

los registros positivos y otra con los registros digitales. Ver imágenes:  

 

Registros Positivos 
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Registros Digitales 

 

 

4.1.2 Implementación del Sistema integrado de Conservación en su totalidad. 

 

En la verificación realizada a la implementación del Sistema Integrado de 

Conservación, se evidenciaron las siguientes acciones que fueron llevadas a cabo 

en los diferentes programas de conservación: 

 

1. Sensibilización  

2. Inspección y mantenimiento de instalaciones  

3. Monitoreo y control de condiciones ambientales  

4. Limpieza de áreas y documentos  

5. Control de plagas  

6. Prevención de emergencias y atención de desastres. 
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Para ello se tiene como evidencia el informe de los avances de las acciones 

implementación del Sistema Integrado de Conservación SIC durante los cuatro (4) 

trimestre del año 2020. Distribuidos así: 

1. De enero 01 al 30 de marzo 2020 

2. Del 01 de abril al 30 de junio 2020 

3. Del 01 de julio al 30 de septiembre 2020 

4. Del 01 de octubre al 30 de diciembre 2020 
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Se verifico el cumplimiento al 100% de las actividades que se pudieron realizar 

dentro del cronograma que estaba establecido, amparado en la Circular 001 del 

2020. Dentro del archivo de Excel que el proceso Gestión Documental envió hay 

actividades que se encuentran suspendidas dada la emergencia sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y por tal motivo no se presentan avances a 30 de 

diciembre de 2020. las cuales se reanudarán en el momento en que se ingrese 

nuevamente a la Institución, en razón a que muchas de las actividades tienen que 

ver con el archivo de gestión. (actividades en sitio). 

 

Al evaluar los cuatro (4) informes trimestrales del año 2020 presentados por el 

proceso Gestión Documental, para la implementación del Sistema Integrado de 

Conservación SIC, se evidencio el cumplimiento de las mismas:  
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 Programa de Monitoreo y Control de Condiciones Ambientales  

 

En el último trimestre del año el proceso se encargó de implementar unas 

actividades que prevengan y protejan las áreas de almacenamiento en gestión 

documental, el ingreso o aparición de plagas que puedan representar un riesgo para 

la salud del personal y para la conservación de los documentos de la Institución 

Universitaria Pascual Bravo. 

 

Garantizar los elementos mínimos para mantener la documentación en condiciones 

adecuadas; se tiene aire acondicionado, termohigrómetro, espacio seguro y 

cerrado, insumos de protección para evitar afectaciones a la piel por el contacto con 

los documentos más antiguos con posibles plagas de deterioro. 

 

 Programa de Limpieza de áreas y documentos 

 

Incluso en los tiempos de confinamiento de los funcionarios de la Institución, los 

espacios de conservación y puestos de trabajo permanecen atendiendo todos los 

lineamientos de aseo, buscando retirar la suciedad en los diferentes espacios. 

Garantizando que se utilicen los elementos adecuados para realizar la actividad en 

espacios físicos.  

Limpieza de las unidades de almacenamiento y documentos por medio de visitas a 

los depósitos de archivo o áreas de almacenamiento, se verifica que la limpieza de 

las unidades de almacenamiento se realiza constantemente para evitar la 

acumulación de material particulado y se ocasione deterioro en la documentación. 

 

 Programa de Control de plagas  

 

Este programa busca mitigar el riesgo de deterioro o alteración biológica en los 

espacios donde se conservan los documentos que son producidos y recibidos por 

la Institución Universitaria Pascual Bravo. Se trabajo en los siguientes temas:  
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-  Presencia de agentes biológicos que inciden en el deterioro documental.  

-  Presencia de contaminantes atmosféricos en espacios de archivo. 

-  Presencia de plagas e insectos. 

-  Deficientes rutinas de limpieza y desinfección de áreas. 

 

 Entre las actividades más efectivas, propuestas por el Archivo General de la Nación 

AGN encontramos las siguientes:  

 

- Limpieza y desinfección de espacios, mobiliario y unidades de 

almacenamiento.  

- Jornadas de fumigación de áreas de archivo.  

- Jornadas de desratización. 

- Limpieza puntual de documentos identificando el material contaminado. 

Actividades realizadas en gestión documental implementando el proyecto en 

términos de conservación. 

-  

 Elaboración de informe consolidado de consumo de papel por vigencia 

y por dependencia  

El siguiente gráfico, evidencia la necesidad de fortalecer los procesos buscando 

conservar en mayor medida los documentos en medios electrónicos, de esta 

manera se podrán implementar las diferentes acciones diseñadas por el estado para 

el uso adecuado de las tecnologías y por consiguiente una protección mayor al 

patrimonio documental. 
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 Gestión del Cambio  

 

La gestión documental está enfocada a la transformación digital de los archivos en 

Colombia, la institución Universitaria Pascual Bravo es un referente a nivel nacional 

frente al cumplimiento de la legislación y la técnica archivística, es de gran 

importancia transmitir permanentemente la información a todos aquellos que por 

sus funciones generen documentación en la institución, de esta forma se cumple 

con los lineamientos Municipales. 
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5. RECOMENDACIONES 

 

5.1 Se considera como buenas prácticas continuar con la implementación del 

Sistema Integrado de Conservación SIC. En sus diferentes programas de 

conservación. 

 

5.2 Se considera como buenas prácticas continuar con la transformación digital 

de los archivos, los cuales garantizan rapidez, eficacia, menos gastos en 

conservación y transparencia. 

 

5.3 Se considera como buenas prácticas realizar actividades con las 

dependencias que contribuyan a generar concientización sobre el cumplimiento 

de la normatividad archivística. 
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6. PRONUNCIAMIENTO DEL LIDER DEL PROCESO 

 

El presente informe, se remitió al líder del proceso para que dentro de los cinco días 

hábiles se pronunciara, una vez vencido el término, él informe quedo en firme debido 

a que no hubo pronunciamiento. 

 

7. CONCLUSIONES 
 
7.1   El Plan de Mejoramiento Archivístico presenta una ejecución del 100% 
evidenciando que se cumplió el cronograma programado de las actividades que se 
podían realizar desde trabajo en casa de acuerdo con lo sugerido por el Archivo 
General de la Nación e implementado por el Proceso de Gestión Documental. 
 
7.2 Se evidenciaron los cuatro (4) informes trimestrales del año 2020 
correspondiente a las acciones realizadas en el Sistema Integrado de 
Conservación.  
 
7.3   La gestión documental está enfocada a la transformación digital de los archivos 
en la Institución Universitaria Pascual Bravo el cual es un referente a nivel nacional 
frente al cumplimiento de la legislación y la técnica archivística. 
 
7.4 Se evidencio una mejor trazabilidad de documentos y expedientes, con la 
implementación de las firmas digitales y un excelente software Institucional. 
 
Atentamente, 

 

 

JOSE GONZALO ESCUDERO ESCUDERO 

Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control  

 

Proyectó: Margarita Rosa Castañeda Hernández - Economista 

Revisó: José Gonzalo Escudero Escudero 

Fecha: marzo de 2020 

   


